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La Junta General aprueba los presupuestos del Colegio 

 
 

 
 

Continuistas 
 
El salón de actos del Colegio ha acogido 
la celebración de la Junta General en la 
que se han aprobado los presupuestos 
para 2017.  
 
El equilibrio, la continuidad de los 
proyectos iniciados y la decidida 
apuesta por la formación son los pilares 
de estos presupuestos, cuyo desglose 
detallado ha corrido a cargo del 
tesorero, Antonio García-Agua.  
 
Tras la explicación detallada de los 
números se ha procedido a la votación, 
que no ha contado con ningún voto en 
contra (sólo dos abstenciones).  

 

 
Convenio con la clínica dental Valdivia & Armijo 
 
 

 
 

Descuentos 
 
El Colegio ha firmado un convenio de 
colaboración con la clínica dental Valdivia 
& Armijo por el que los colegiados pueden 
obtener hasta un 50% de descuento en 
muchos de los servicios que presta.  
 
Valdivia & Armijo es una clínica que 
cuenta con más de 12 años de experiencia 
y que dispone de alta tecnología y un 
equipo especializado en el cuidado dental.  
 
Además, ofrece un descuento adicional 
del 5% por pronto pago a partir de 1.000 
euros y financiación sin intereses hasta 12 
meses.  
 



Ver condiciones y todas las ofertas en el 
Club del Colegiado.  

 

 
Entrega de alimentos, ropa y juguetes a Amfremar 
 
 

 
 

Solidaridad 
 
La ONG Amfremar, que cuenta con un 
comedor social que presta ayuda a 
familias necesitadas en la barriada de El 
Palo, ha recibido los alimentos, ropa y 
juguetes que los compañeros han 
depositado con fines benéficos en las 
distintas delegaciones y sedes del Colegio 
con motivo de las fiestas navideñas.  
 
Un año más, los abogados malagueños 
han demostrado su solidaridad 
colaborando con esta iniciativa. La 
entrega la ha hecho efectiva la diputada 
de la Junta de Gobierno Auxiliadora 
Aurioles.  

 

  

La Delegación de Coín colabora con la Asociación de 
Familiares y Enfermos de Alzhéimer 
 
 

 
 

ONG 
 
Los responsables de la Delegación del 
Colegio en Coín han entregado a la 

Asociación de Familiares y Enfermos de 
Alzhéimer del municipio una aportación 
económica para colaborar con este 
colectivo.  
 
La asociación presta asistencia a medio 
centenar de familias, a las que ofrece 
información detallada sobre la 
enfermedad, sus fases, tratamientos, 
consejos y cuidados, de manera que 
puedan conocer el mejor modo de actuar 
frente a esta patología.  

 

 

 
 

RESOLUCIÓN  ALTERNATIVA  DE  CONFLICTOS: 

Tribunal Arbitral de Málaga (TAM) y Centro de Mediación del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga (CMICAMALAGA): 

“Para la resolución extrajudicial de conflictos y situaciones litigiosas el Colegio de Abogados de Málaga dispone de 

un  proceso de mediación bajo la gestión y administración del 

CENTRO  DE  MEDIACIÓN  del  ILUSTRE  COLEGIO  DE  ABOGADOS  DE  MÁLAGA y de un proceso de arbitraje 

institucional bajo la gestión y administración del TRIBUNAL ARBITRAL DE MÁLAGA. 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ilustre Colegio de 

Abogados de Málaga, pone en su conocimiento que esta información ha sido remitida por personal al servicio del citado órgano 

colegial con la finalidad de cumplimiento de las funciones de su competencia. El contenido y los datos incluidos en este mensaje, son 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015007042001/es_ES.html
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015006017001/es_ES.html
http://tribunalarbitraldemalaga.es/


confidenciales y están dirigidos al destinatario o destinatarios designados, por lo que si lo ha recibido por error, le rogamos nos lo 

haga saber a la mayor brevedad posible, y elimine el original, no estando permitido hacer ningún uso del mensaje. Ponemos en su 

conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y especificación, en los términos establecidos 

en la legislación vigente, que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MÁLAGA, con 

dirección en el Paseo de la Farola. 
 

 

 

 

 


